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PROPOSICIÓN No. DE 2025 

 
Aprobada en: Plenaria del Concejo de Bogotá. 

 
Tema: Proposición nota de estilo Doctor Hernán Alejandro Olano García por 

sus aportes profesionales al desarrollo del estudio del derecho y la 

filosofía en Bogotá. 

Facultades: De conformidad con lo establecido en el Artículo 85, Numeral 8 del 

Acuerdo 741 de 2019, me permito someter a consideración de la 

Plenaria de la Corporación, la siguiente proposición de 

reconocimiento: 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., 

 
 

Enaltece, agradece y celebra a Hernán Alejandro Olano García por sus aportes 

profesionales a lo largo de los años al desarrollo del estudio del derecho y la filosofía en 

Bogotá. Especialmente, por medio de su libro “Brocardos Jurídicos”, así como por sus 

artículos académicos como “La justicia en los escolios de Nicolás Gómez Dávila”; “El poder 

en Nicolás Gómez Dávila”; el capítulo de libro “Un pagano que cree en Dios”, “El Nietzche 

colombiano” y, “La historia en los escolios de Nicolás Gómez Dávila”, que profundizan el 

pensamiento del filósofo, bibliófilo y exconcejal de Bogotá don Nicolás Gómez Dávila, 

contribuyendo significativamente a la comprensión y difusión de su pensamiento y legado 

literario, patrimonio capitalino. 

 

Hernán Olano es abogado, docente, investigador y conferencista, egresado de la 

Universidad de La Gran Colombia, fundada por su abuelo materno y, con especial formación 

y práctica en el ámbito del derecho constitucional y del derecho canónico. Reside en Bogotá 

desde los quince años y es boyacense, por lo cual, como servicio a sus paisanos residentes 

en la capital, creó el Fondo Hernán Olano – Biblioteca de Autores Boyacenses de la 

Academia Colombiana de la Lengua, de la cual es Miembro de Número y titular del Sillón 

“U”. Desde el alba de los estudios jurídicos se inclinó por la academia e investigación, en 

especial por transmitir sus conocimientos por medio de conferencias en Historia del 

Derecho, Derecho Constitucional y Derecho Canónico. Egresado como Doctor en derecho 
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 canónico por la Pontificia Universidad Javeriana, con tres maestrías y siete 

especializaciones. 

 

Es abogado con una destacada trayectoria académica y administrativa con más de 34 años 

de experiencia. Profesor en diversas universidades colombianas, incluyendo las 

universidades de La Sabana, Católica de Colombia, Libre de Colombia, Militar Nueva 

Granada, Pontificia Javeriana de Bogotá, Escuela de DDHH, Asuntos Jurídicos y Acción 

Integral del Ejército Nacional; Escuela de Cadetes de Policía General Santander y en la 

Institución Universitaria Colegios de Colombia, UNICOC. 

 

Ha ocupado importantes cargos de gestión universitaria, como ser el actual presidente de 

la Academia Patriótica Nacional Antonio Nariño, en memoria de su ilustre pariente y 

precursor de la Independencia, además de desempeñarse como escritor en diversas áreas 

del Derecho con más de 45 obras de su autoría y 165 en coautoría o colaboración. Su 

experiencia se extiende también al sector público, habiendo sido director de la Unidad de 

Control Interno del Concejo de Bogotá en 1995 y Ministro de la jurisdicción eclesiástica.  

 

Este reconocimiento es una distinción, no solo a su vocación profesional y ejercicio laboral, 

sino por honrar el pensamiento sobre uno de los máximos filósofos y pensadores de Bogotá, 

don Nicolás Gómez Dávila. 

 

Por ello, el Concejo de Bogotá, D.C., otorga esta Nota de Estilo reconociendo la labor y 

aporte a la ciudad de Hernán Alejandro Olano García. 

 

Cordialmente, 
 

 
 
 
 

David Hernando Saavedra Murcia 
Concejal de Bogotá 
Vocero de la Bancada del Partido En Marcha.  
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